RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003330 E. Nº 384/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de la prórroga de la Licitación Pública Nº 54/2011, para el armado y posterior desarmado de setenta y nueve casetas de guardavidas en playas del Departamento, incluida la Isla Gorriti;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10447/2011 de fecha 13 de diciembre de 2011, el Intendente adjudicó a Horacio Bauzil Noble, por un total de $ 3:082.300 (IVA incluido);
                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de enero de 2012, acordó observar el gasto en cuanto:  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que existiera crédito disponible en el Rubro de imputación, y porque se comenzó a ejecutar el gasto sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniéndose los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 7 de la Ordenanza Nº 27.  Reiterado se mantuvo la observación;                                    
                               3) que por Resolución Nº 07826/2013 de fecha 04/10/13, el Intendente dispuso prorrogar la Licitación de referencia por el período de un año a la empresa Horacio Bernabé Bauzil Noble;
[bookmark: _GoBack]		          4) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013 observó el gasto por haberlo comprometido sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
                               5) que el Intendente por Resolución Nº 00248/2014 de 13 de enero de 2014 reiteró el gasto, señalando que las reparaciones eran impostergables;
CONSIDERANDO:  que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la observación formulada, manteniéndose incambiada la misma;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Mantener la observación formulada el 23 de octubre de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental respectiva;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
